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Misión 

Ejercer el control del cumplimiento de las políticas del Estado y el Gobierno en la provincia
sobre la producción agropecuaria y forestal; la propiedad y posesión de la tierra y su empleo
sostenible; el uso, conservación y mejoramiento de los suelos; la sanidad vegetal y animal; el
registro y control estadístico del patrimonio ganadero; el control del patrimonio forestal y de la
flora y fauna silvestres; la mecanización, riego y drenaje agrícola; la genética animal y recursos
zoo genéticos; las semillas y recursos fitogenéticos; así como el fomento y desarrollo del
movimiento cooperativo en el sector agropecuario, forestal y azucarero.

Funciones comunes

La Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes tiene
como funciones comunes, las siguientes:

Ejecutar lo dispuesto en la Constitución de la República de Cuba, las leyes, decretos
leyes, decretos, resoluciones y demás disposiciones de los órganos de superior
jerarquía y de las disposiciones legales que dicten los jefes de los organismos de la
Administración Central del Estado y entidades nacionales en cumplimiento de sus
facultades;
asegurar la protección, cuidado y conservación del patrimonio estatal bajo su
responsabilidad;
ejecutar y controlar la aplicación de las políticas aprobadas, conforme con las
exigencias del desarrollo integral de la economía y de la sociedad; coordinar con otros
organismos, entidades y organizaciones la elaboración de propuestas de soluciones
conjuntas;
asegurar y apoyar las actividades para la Defensa de la Patria, así como el
cumplimiento de las medidas de la Defensa Civil;
contribuir y participar en la elaboración de los planes de desarrollo económico y social;
asegurar que los planes estén acorde con las políticas aprobadas por el Partido y el
Gobierno y una vez aprobados, controlar y evaluar su ejecución;
ejecutar la elaboración del proyecto de Presupuesto de su entidad, y una vez aprobado
controlar y evaluar su ejecución;
presentar propuestas y contribuir a la elaboración de variantes fundamentales de
inversiones, la ejecución y oportuna puesta en explotación, evaluación y control del
aprovechamiento eficiente de las capacidades instaladas;
cumplir las disposiciones y medidas que deriven de la política ambiental nacional y
controlar su cumplimiento;
propiciar el desarrollo científico y tecnológico, así como la ejecución de investigaciones
y servicios científico-técnicos para la elevación constante de la eficacia en las
actividades que dirige;
dirigir las normas técnicas en lo que le compete, y aplicar los procedimientos
establecidos;
ejercer la dirección del personal que le está subordinado y respetar los derechos de
este, así como contribuir a su desarrollo, autonomía e iniciativa;
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ejecutar auditorías, comprobaciones e inspecciones en la esfera de su competencia;
gestionar la política de los cuadros y controlar su aplicación; apoyar, controlar y ejecutar
las actividades de formación y superación de sus subordinados;
gestionar, aplicar y evaluar las políticas de trabajo y de seguridad social;
coordinar y apoyar las actividades que se realizan con el sindicato y otras
organizaciones;
atender a las organizaciones políticas, sociales y profesionales relacionadas con las
actividades afines que coadyuven a su desarrollo y al logro de sus objetivos;
atender y dar respuesta a las quejas, planteamientos y peticiones que les dirijan los
ciudadanos u otras instancias;
organizar los procesos para la elaboración de los objetivos y la planificación de
actividades, así como la ejecución de las acciones de control de su cumplimiento a
corto, mediano y largo plazos;
coordinar, elaborar y controlar el cumplimiento del Plan de Trabajo de la Delegación
Provincial con las organizaciones que participan en este proceso;
organizar y desarrollar el sistema de información del organismo;
garantizar, en el cumplimiento de las actividades, el empleo de las tecnologías de la
informática y las comunicaciones, el nivel técnico y la calidad de su actividad, el
incremento de la productividad del trabajo y el aumento de la eficiencia, mediante la
mejor utilización de los recursos laborales, materiales y financieros;
desarrollar relaciones propias de su actividad con otros organismos e instituciones, de
acuerdo con las regulaciones establecidas en la legislación vigente;
ejecutar la elaboración de los planes de acción, medidas de prevención y guías para el
control interno, y controlar su efectividad;
garantizar la introducción en la entidad de las nuevas técnicas y resultados de la ciencia
y la innovación tecnológica;
organizar el registro, control y la movilización de los trabajadores, así como el de los
medios y equipos de la economía con que cuente; y
salvaguardar y conservar el patrimonio documental de su unidad organizativa.

Funciones específicas

Además de las funciones comunes enunciadas anteriormente, tiene las específicas siguientes:

Controlar la implantación de las políticas estatales aprobadas para el desarrollo de la
producción agropecuaria y forestal para satisfacer las necesidades alimentarias;
ejercer el control sobre la propiedad y posesión de la tierra, tractores y maquinarias
agrícolas autopropulsadas; controlar el fondo de tierra agrícola y la jurisdicción sobre la
misma;
controlar el cumplimiento de las medidas para la conservación, mejoramiento y manejo
sostenible de los suelos y los fertilizantes;
organizar y controlar la protección contra la introducción y difusión de plagas y
enfermedades de las plantas; y ejercer la supervisión sobre el registro y control del uso
de plaguicidas químicos, biológicos y naturales;
ejercer el control sobre la protección contra la introducción de enfermedades de origen
animal y lograr un estado de salud animal satisfactorio; ejercer el registro y control
estadístico del uso de las materias primas, productos y subproductos para estos fines y
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medicamentos de uso veterinario;
ejercer el control estadístico del patrimonio ganadero; registrar el ganado mayor, las
razas puras, los cruzamientos y el estándar morfológico de las diferentes especies;
controlar, según las políticas aprobadas, el desarrollo genético, la preservación del
genofondo de la especie animal y de la fauna doméstica y silvestre;
ejercer el control y la supervisión del uso y aprovechamiento del patrimonio agroforestal
incluyendo los frutales y la administración del fondo nacional forestal;
controlar el desarrollo de los sistemas de mecanización, riego y drenaje agrícola, según
las regulaciones para su asistencia técnica;
controlar las políticas sobre los recursos Fito genéticos, la certificación y el registro de
variedades de las semillas gámicas, agámicas y biotecnológicas; y
organizar y controlar la implantación de la política para el proceso de fomento,
desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo en los sectores agropecuario,
forestal y azucarero.

Organigrama
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Decretos

Marco regulatorio que ampara los trámites mencionados y el trabajo de la agricultura.

Decreto No. 179 

De Protección, Uso y Conservación de los suelos y sus Contravenciones.

Decreto No. 110

Protección del Medio Ambiente y del Uso Racional de los Recursos Naturales.

Decreto no. 169 

Contravenciones de las regulaciónes sobre sanidad vegetal.

Decreto no. 181

Contravenciones de las regulaciones sobre medicina veterinaria.

Ley 85 

Ley forestal.
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